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Neiva, veintiuno (21) de septiembre del dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso  : EJECUTIVO  

Demandante : BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado  : BOANERJE TRUJILLO FIGUEROA 

Radicado       : 2017-516 

 

 

Mediante memorial que antecede, la apoderada de la parte demandante solicita 

la terminación del presente proceso por pago de las cuotas en mora, así como el 

levantamiento de las medidas cautelares, razón por la cual se ordenará la 

terminación del presente proceso de conformidad con lo establecido en el 

artículo 461 del Código General del Proceso, por lo que se 

 

R E S U E L V E 

 

 

1º.- DECLARAR la terminación del presente proceso ejecutivo por pago de las 

cuotas en mora dentro de la obligación objeto de litis, reservándose la parte 

ejecutante el derecho de reestablecer nuevamente el plazo y hacer efectivo 

judicialmente el cobro de la misma si llegare a incurrir en mora nuevamente el 

demandado.  

 

2º.- DECRETAR el levantamiento de las medidas previas ordenadas. Ofíciese por 

secretaría.  

 

3º.- ORDENAR el desglose de los documentos base de la presente ejecución a 

favor de la parte ejecutante.   

 

4º.- Hecho lo anterior, pasen las diligencias al archivo, previa desanotación del 

Software de gestión. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

NSP 

 
 


